
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA
AYACUCHO "CAPITAL DE LA EMANCIPACIÓN HISPANOAMERICANA"

LEY N° 24682.
"Año de la Igualdad y la No Violencia Contra la Mujer"

FE DE ERRATAS

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 565-2O18-MPH/A DE FECHA 19 DE
NOVIEMBRE DE 2018.

Fe de Erratas a la Resolución de Alcaldía N° 565-2018-MPH/A, de fecha 19 de
noviembre de 2018 (ARTÍCULO PRIMERO) en mérito a la Ley 27444, Ley de
Procedimiento Administrativo General conforme lo establece el Artículo 201.1
Revisión de Oficio:

Artículo 201.- Rectificación de errores

201.1 Los errores material o aritmético en los actos administrativos pueden ser
rectificados con efecto retroactivo, en cualquier momento, de oficio o a instancia
de los administrados, siempre que no se altere lo sustancial de su contenido ni el
sentido de la decisión.

201.2 La rectificación adopta las formas y modalidades de comunicación o
publicación que corresponda para el acto original.

DICE:

ARTÍCULO PRIMERO.- Aprobar el presupuesto para el pago del Laudo Arbitral del año
2014, devengado pendiente de pago correspondiente al año 2016 habilitado S/.
551,415.00 soles a la Actividad "5000005 Gestión de Recursos Humanos" - SEC. FUN.
045, en Impuestos Municipales, en la Partida de Gasto 25.51.11, de acuerdo al siguiente
detalle:

136
LAURA PIANTO,
DELFÍN

28297322
Serv.
Personales 02/ago/2016 2,990.00 24>90.00 269.10 3,259.10

DEBE DECIR:

ARTÍCULO PRIMERO.- Aprobar el presupuesto para el pago del Laudo Arbitral del año
2014, devengado pendiente de pago correspondiente al año 2016 habilitado S/.
551,415.00 soles a la Actividad "5000005 Gestión de Recursos Humanos" - SEC. FUN.
045, en Impuestos Municipales, en la Partida de Gasto 25.51.11, de acuerdo al siguiente
detalle:

136
LAURA PIAJSTO,
DELFÍN

28297322
Sen.
Personales 02/aguaflló 1,490.00 1 ,490.00 134.10 1,624.10
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